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I. INTRODUCCION 
  

 
El presente Manual es una herramienta elaborada por la Alcaldía Municipal de San Carlos, 

Morazán; a través del cual se trazan las líneas de acción para que las instancias de dirección, 

administrativas y técnicas realicen sus actividades con eficacia, eficiencia, transparencia y 

economía, respondiendo de esta forma a las necesidades de servicios que la Municipalidad y 

ciudadanos del municipio requiere.  

 

Con la formulación de las Políticas y Procedimientos para garantizar la adecuada 

operatividad del Sistema de Control Interno de la gestión institucional de la Alcaldía 

Municipal de San Carlos, Morazán; estableceremos directrices para que las diferentes áreas 

administrativas y técnicas, cumplan efectivamente con el Sistema de Control Interno, de tal 

forma que se logre que la labor municipal sea oportuna, efectiva y eficaz, dentro de los 

parámetros legales existentes para ello.  
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II. DEFINICIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 
Según la Ley de la Corte de Cuentas de la República, es  el conjunto de normas aplicables a 

las entidades del Sector Público y sus servidores para el examen de gestión y para el 

descargo de sus responsabilidades; las medidas necesarias para precautelar y verificar el uso 

eficiente y económico de sus recursos y la efectividad de los resultados institucionales, así 

como para corregir las deficiencias y desviaciones. 

 

Se entiende por control interno, el sistema integrado por el esquema de la organización y el 

conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 

verificación y evaluación adoptados, con el fin de procurar que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 

realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes.  

 

El ejercicio del control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, 

eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos. En 

consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco 

al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la Municipalidad y en 

particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad de mando.  

 

El control interno se expresará, a través de las políticas aprobadas por los niveles de 

dirección y administración de las respectivas áreas de la Municipalidad se cumplirá en toda 

la escala de la estructura administrativas, contenidos en leyes, reglamentos, manuales, 

instructivos de aplicación gubernamental y municipal. 
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III. OBJETIVOS DE IMPLANTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Atendiendo los principios constitucionales que debe caracterizar la administración 

municipal, el diseño y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientarán al logro de 

los siguientes objetivos fundamentales:  

  
a) Proteger los recursos de la Municipalidad, buscando su adecuada administración 

ante posibles riesgos que los afecten;  

 

b) Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones, 

promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades 

definidas para el logro de la misión institucional;  

 

c) Velar porque todas las actividades y recursos, estén dirigidos al cumplimiento de los 

objetivos institucionales; 

 

d) Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión institucional;  

 

e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros;  

 

f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la Municipalidad y que puedan afectar el logro de 

sus objetivos;  

 

g) Garantizar que el sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos 

de verificación y evaluación;  

 

h) Procurar que la administración municipal responda eficazmente a los riesgos, como 

medio para reducir los errores y irregularidades. 
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IV. CARACTERISTICAS DEL CONTROL INTERNO 

Son características del Control Interno las siguientes:  

  
a) El Sistema de Control Interno forma parte integrante de los sistemas contables, 

financieros, de planeación, de información y operacionales de la Municipalidad;  

 
b) Corresponde a la máxima autoridad de la Municipalidad, la responsabilidad de 

establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control Interno, el cual debe ser 
adecuado a la naturaleza, estructura, misión y visión organizacional;  

 

c) En cada Unidad de la Municipalidad, el empleado es responsable por el control interno 

ante su jefe inmediato, de acuerdo con los niveles de autoridad establecidos;  

 

d) La Unidad de Auditoria Interna, Corte de Cuentas o Auditores Externos,  serán los 

encargados de evaluar en forma independiente el Sistema de Control Interno de la 

Municipalidad y proponer al Concejo Municipal las recomendaciones para mejorarlo;  

 

e) Todas las transacciones de la Municipalidad deberán registrarse en forma exacta, veraz 

y oportuna, de forma tal que permita preparar informes operativos, administrativos y 

financieros.  
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V. ELEMENTOS PARA EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

El Concejo Municipal, deberá implementar las siguientes pautas, que deben orientar la 

aplicación del control interno:  

  
a) Establecimiento de objetivos, tanto generales como específicas, así como la 

formulación de los planes operativos que sean necesarios;  

 
b) Adopción de un sistema de organización adecuado para ejecutar los planes; 

(Organigrama);  

 

c) Delimitación precisa de la autoridad y los niveles de responsabilidad; Estructura 

Funcional y Organizacional;  

 

d) Adopción de normas para la protección y utilización racional de los recursos;  
 

e) Dirección y administración del personal, conforme a un sistema de méritos y 

sanciones;  

 

f) Aplicación de las recomendaciones resultantes de las evaluaciones del control 

interno;  

 

g) Organización de métodos confiables para la evaluación de la gestión; 

 

h) Establecimiento de programas de inducción, capacitación y actualización de 

empleados y funcionarios de la Municipalidad;  

 

i) Simplificación y actualización de normas y procedimientos.  
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VI. RESPONSABILIDAD DE ESTABLECER EL CONTROL INTERNO 

Es la obligación de todo servidor público municipal, con independencia de su jerarquía 

dentro de la institución el establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno, será 

responsabilidad del Concejo Municipal, Jefes y Encargados de Unidades. No obstante, la 

aplicación de los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del 

control interno, también será de responsabilidad de los Empleados Administrativos y 

Operativos.  

 

VII. PRINCIPIOS DEL MODELO ESTANDAR DEL CONTROL INTERNO  

Los principios del Sistema de Control Interno se enmarcan, integran, complementan y 

desarrollan. Se han identificado los siguientes principios aplicables al Sistema de Control 

Interno:  

  
a) Autocontrol 

Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar su trabajo, detectar 

desviaciones y efectuar correctivos, para el adecuado cumplimiento de los resultados 

que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de los 

procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad. 

  
b) Autorregulación 

Es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa al interior de la 

Municipalidad, los métodos y procedimientos establecidos en la normativa, que 

permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno, bajo un 

entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública.  

  
c) Autogestión 

Es la capacidad institucional, para interpretar, coordinar, aplicar y evaluar de manera 

efectiva, eficiente y eficaz, la función administrativa que le ha sido asignada por la 

Constitución, Códigos, Leyes y Reglamentos.  

- 7 -  



Manual de Políticas y Procedimientos para la Operat. del Sistema de Control Interno 

Alcaldía Municipal de San Carlos, Morazán 
 

 

VIII. POLITICAS DE CONTROL INTERNO 

 
1. De Cumplimiento 
 

a) Establecer las acciones que permitan a los empleados y funcionarios, garantizar el 

cumplimiento de las funciones a su cargo, con base en el marco legal que le es 

aplicable; 

 
b) Determinar el marco legal que le es aplicable a la Municipalidad, con base en el 

principio de autorregulación; 

 

c) Diseñar los procedimientos de verificación y evaluación, que garanticen el 

cumplimiento del marco regulatorio municipal.  

  
 
2. De Control Estratégico 
 

a) Crear conciencia en todos los empleados y funcionarios, sobre la importancia del 

control, mediante la generación y mantenimiento de un entorno favorable, que 

permita el cumplimiento de sus funciones institucionales; 

 

b) Establecer los procedimientos que permitan, el diseño y desarrollo organizacional de 

la Municipalidad, de acuerdo con su naturaleza, características y propósitos que le 

son inherentes; 

 

c) Diseñar los procedimientos necesarios, que permitan cumplir los objetivos de las 

Unidades y proteger los bienes y recursos que se encuentren bajo su custodia, 

buscando administrar en forma diligente los posibles riesgos que se puedan generar.  
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3. De Control de Ejecución 
 

a) Determinar los procedimientos de prevención, detección y corrección que permitan 

mantener las funciones, operaciones y actividades institucionales, en armonía con los 

principios de eficacia, eficiencia y economía; 

 

b) Velar porque todas las actividades y recursos de la Municipalidad, estén dirigidos 

hacia el cumplimiento de su misión y visión.  

 

c) Establecer los procedimientos, que garanticen la generación y registro de información 

oportuna y confiable, necesaria para la toma de decisiones, entre ellos el 

cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública; 

 

d) Diseñar los procedimientos que permitan llevar a cabo una efectiva comunicación 

interna y externa, a fin de dar a conocer la información que genera la Municipalidad, 

de manera transparente, oportuna y veraz, garantizando que su operación se ejecute 

en forma adecuada y correctamente.  

  
  
4. De Control de Evaluación 
 

a) Garantizar la existencia de mecanismos y procedimientos que permitan en tiempo 

real, realizar seguimiento a la gestión de la Municipalidad, por parte de los diferentes 

niveles de autoridad, permitiendo acciones oportunas de corrección y de 

mejoramiento; 

 

b) Establecer los procedimientos de verificación y evaluación permanentes del Control 

Interno a través de la Unidad de Auditoria Interna; 
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c) Propiciar el mejoramiento continuo del Control Interno y de la Gestión de la 

Municipalidad, así como de su capacidad para responder efectivamente a las 

demandas de la población; 

 

5. De Control de Información 
  

a) Establecer los procedimientos necesarios, para garantizar la generación de 

información veraz y oportuna; 

 

b) Establecer los procedimientos que permitan la generación de la información que por 

mandato legal, le corresponde suministrar a la Municipalidad, a las Entidades de 

Control Externo y Población; 

 

c) Garantizar que fluya la información y el suministro de esta, a través de los 

mecanismos de Rendición de Cuentas y Portales de Transparencia que se generen en 

la Municipalidad; 
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IX. PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA OPERATIVIDAD DEL 

CONTROL INTERNO 

 
1. El control de la gestión municipal se refiere a la implantación que realizan los 

funcionarios municipales en la ejecución de las funciones de manera automática por 

los sistemas informáticos o de manera manual; que permite identificar, evitar y en su 

caso corregir con oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan 

ineficiente el logro de objetivos de la Municipalidad.  

  

2. La evaluación del Control es implantado por la máxima autoridad de la 

Municipalidad, con un enfoque de control interno, éste tiene por objetivo 

“Proporcionar una seguridad razonable en el logro de objetivos institucionales” 

dentro de las siguientes categorías:  

  

a. Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y proyectos;  
 

b. Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, 
presupuestaria y de operación;  
 

c. Cumplimiento del marco jurídico aplicable a la Municipalidad; 

 

d.  Salvaguarda, preservación y mantenimiento de los recursos públicos en 

condiciones de integridad, transparencia y disponibilidad para los fines a que 

están destinados; 

 

3. En contraparte al punto anterior, un riesgo se define como el evento adverso e incierto 

(externo o interno) que derivado de la combinación de su probabilidad de ocurrencia 

y el posible impacto, pudiera obstaculizar o impedir el logro de los objetivos 

institucionales; de esta forma el enfoque del control interno hace especial énfasis en 

la administración de riesgos, ya que se constituye en un proceso sistemático que 

deben realizar las instituciones para evaluar y dar seguimiento al comportamiento de 
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los riesgos a que están expuestas en el desarrollo de sus actividades, mediante el 

análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir 

las estrategias y acciones que permitan controlarlos y asegurar el logro de los 

objetivos institucionales de una manera razonable.  

  

4. De manera general, el control interno se establece y actualiza gradualmente a través 

del Sistema de Control Interno que se compone por “el conjunto de procesos, 

mecanismos y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se 

aplican de manera específica por una Municipalidad a nivel de planeación, 

organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de 

gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad 

razonable al logro de sus objetivos institucionales en un ambiente ético, de calidad, 

mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley.” El Sistema de Control 

Interno para su implementación y actualización se divide en tres niveles:  

 

a. Nivel de Dirección 

Lograr la misión, visión, objetivos institucionales.  

 

b. Nivel Administrativo 

Que las operaciones administrativas de los procesos y programas se realice 

correctamente.  

 

c. Nivel Operativo 

Que las acciones y tareas requeridas en los distintos procesos se ejecuten de 

manera efectiva.  

  

5. Derivado de lo anterior, la evaluación del Sistema de Control Interno es el proceso 

mediante el cual se determina el grado de eficacia y de eficiencia con que se cumplen 

los elementos de control del Sistema de Control Interno en sus tres niveles: 
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Dirección, Administrativo y Operativo; para asegurar el cumplimiento de los 

objetivos; dicha evaluación se efectuara por medio de la encuesta de evaluación por 

nivel de control interno, que es la herramienta que aplican los servidores públicos de 

una institución, en el ámbito de su competencia, para conocer los avances en el 

establecimiento y actualización de los elementos del Sistema de Control Interno;  
 

6. Con base en la evaluación del Sistema de Control Interno se identifican debilidades 

de que se configuran por la insuficiencia, deficiencia o inexistencia identificada en el 

Sistema mediante la supervisión, verificación y evaluación interna y/o de los órganos 

de fiscalización, que pueden evitar que se aprovechen las oportunidades y/u ocasionar 

que los riesgos se materialicen;  
  

7. Si en la identificación de debilidades de control interno se determinan algunas que 

pueden obstaculizar o impedir el logro de objetivos institucionales o éstas motivan la 

existencia de un riesgo que eventualmente puede generar un daño, por lo que se 

identificarán como debilidades de control interno de mayor importancia.  
  

8. Con base en lo anterior se deberá crear una base de análisis de información estándar 

para la toma de decisiones del Concejo Municipal y Jefaturas, para identificar áreas 

de oportunidad y fortalecer sus sistemas de control interno, con un referente y 

contemplando la dinámica propia de la Administración Pública.  
  

9. Es importante señalar que los resultados en materia de Control Interno no son 

necesariamente vinculatorios con otras evaluaciones, debido a que el esquema de 

análisis de información puede no coincidir con el periodo de recolección de datos 

con el que se conforman. En este sentido, la vinculación de los resultados de Control 

Interno debe ser objeto de análisis hacia el interior de la Municipalidad y entre los 

resultados de la Cuestionario de Evaluación, primeramente para verificar la 

existencia, documentación, autorización, capacitación, medición de la eficacia, 

eficiencia y calidad de los controles y analizar la viabilidad de integrarlos a un 

proceso de mejora continua.  
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X. MODELO DE CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD  

 

 Instrucciones:  

1. De acuerdo a sus conocimientos, responda a cada pregunta, su respuesta derivara en 
la verificación del cumplimiento o no de los Controles Internos implantados en la 
Municipalidad. 
 

2. De acuerdo a cada Unidad se deben preparar los Cuestionarios acorde a su 
cumplimiento específico, no  omitiendo las de cumplimiento y conocimiento general. 

 

 
No. 

 
Componente / Preguntas 

Respuestas  
Comentarios/ 
Observaciones Si No N/A 

 

1 I. AMBIENTE DE  CONTROL 

Principal componente, donde se fundamenta el 
diseño del sistema de operación y control, así 
como la participación activa del personal 
apoyando en forma permanente el cumplimiento 
de los objetivos y las funciones de la 
municipalidad. Art. 4 NTCIE 
 

1. ¿La estructura organizacional define la 
autoridad y responsabilidad, segrega y 
delega funciones, delimita facultades entre 
el personal que autoriza, ejecuta, vigila, 
evalúa, registra o contabiliza las 
transacciones; evitando que dos o más de 
éstas se concentren en una misma 
persona? Art. 16, 17 NTCIE 
 

2. ¿La Misión, Visión y Objetivos 
Institucionales, están alineados al Plan 
Estratégico Institucional? Art. 3, 28 NTCIE 

 

3. ¿Los Funcionarios y Empleados de la 
Institución conocen y comprenden la 
Misión, Visión y Objetivos 
Institucionales? Art. 22 NTCIE 
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No. 

 
Componente/Factores/Preguntas 

Respuestas  
Comentarios/ 
Observaciones Si No N/A 

  
4. ¿Existe, se actualiza y difunde El 

Reglamento Interno de Trabajo, en apego 
a la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal? Art. 22 NTCIE 

 

5. ¿Se diseñan, establecen y operan los 
controles con apego a las Funciones de 
cada puesto de trabajo? Art. 16, 17 
NTCIE 

 

6. ¿Se promueve e impulsa la capacitación y 
sensibilización de la cultura de autocontrol 
y administración de riesgos y se evalúa el 
grado de compromiso institucional en esta 
materia? Art. 22 NTCIE 

 

7. ¿Se realizan mecanismos de control y 
seguimiento, que proporcionen 
periódicamente información relevante y 
confiable para la toma oportuna de 
decisiones? Art. 4 NTCIE 

 

8. ¿Se cuenta con sistemas de procesamiento 
de información y preferentemente 
automatizado que, de manera oportuna, 
económica, suficiente y confiable, generen 
reportes que lleven a la toma de 
decisiones? Art. 35 NTCIE 

 

9. ¿Los Empleados y Funcionarios conocen y 
aplican las normativas aplicables a las 
funciones asignadas y de la 
Municipalidad? Art. 3, 17 NTCIE 
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No. 

 
Componente/Factores/Preguntas 

Respuestas  
Comentarios/ 
Observaciones Si No N/A 

 

2 II. VALORACIÓN DEL RIESGO 
Es la identificación y análisis de los riesgos que 
puedan ocasionar el logro de los objetivos 
propuestos por la Municipalidad. Art. 4 NTCIE 

1. ¿Existe y se realiza la detección y 
administración de riesgos en apego a las 
etapas mínimas de los procesos? Art. 31, 
32 NTCIE 
 

    

 

3 III. ACTIVIDADES DE CONTROL 

Son las políticas y procedimientos que permiten 
obtener una seguridad razonable de las 
disposiciones emitidas por la Municipalidad. Art. 
4 NTCIE 
 

1. ¿Existen y operan mecanismos efectivos 
de control para las distintas actividades 
que se realizan en su ámbito de 
competencia, entre otras, registro, 
autorizaciones, verificaciones, 
conciliaciones, revisiones, resguardo de 
documentos y bienes, mejoramiento de 
sistemas y distribución de funciones? Art. 
37,   43, 50, 52, 72 NTCIE 
 

2. ¿La Unidad de Auditoría Interna da 
seguimiento a los temas relevantes 
relacionados con la operatividad del 
Sistema de Control Interno, 
Administración de Riesgos y Exámenes 
Especiales? Art. 27 NTCIE 

 

3. ¿Se establecen los instrumentos y 
mecanismos para identificar y atender la 
causa raíz de las observaciones 
determinadas por las diversas instancias de 
fiscalización, a efecto de abatir su 
recurrencia? Art. 34 NTCIE 
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Componente/Factores/Preguntas 

Respuestas  
Comentarios/ 
Observaciones Si No N/A 

 4. ¿Se asegura la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la 
información documental y electrónica de 
forma oportuna y contable? Art. 86, 89 
NTCIE 
 

    

 

4 IV. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Es mantener información actualizada para 
posteriormente comunicar efectivamente a los 
diferentes niveles de la estructura organizativa 
y en su caso a la ciudadanía para dar a conocer 
e identificar las necesidades, registrarlas y 
posteriormente darle solución. Art. 4 NTCIE 
 

1. ¿Los Sistemas proporcionan de forma 
oportuna, suficiente y confiable la 
información institucional? Art. 87 NTCIE 
 

2. ¿Se cuenta con información periódica y 
relevante de los avances en subsanar las 
fallas de Control Interno, a fin de impulsar 
su cumplimiento oportuno y obtener los 
resultados esperados? Art. 3, 11 NTCIE 

 

    

 

5 V. MONITOREO 

Se refiere a la importancia que los Jefes de 
Unidades deben de dar al monitoreo constante de 
las actividades que realice el personal bajo su 
cargo. Art. 4 NTCIE 
 

1. ¿El Sistema de Control Interno 
Institucional periódicamente se verifica y 
evalúa por los Entes Fiscalizadores y 
Auditoría Interna a fin de mejorarlo 
continuamente? Art. 27, 93 NTCIE 
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Respuestas  
Comentarios/ 
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2. ¿Se elaboran informes y se aborda al 

personal involucrado para la mejora de los 
procesos donde se detectan falla, errores o 
irregularidades? Art. 95 NTCIE 

 

3. ¿Se atiende con diligencia la causa raíz de 
las debilidades de control interno 
identificadas, con prioridad en las de 
mayor importancia, a efecto de evitar su 
recurrencia?  Art. 95 NTCIE 
 

    

 

 

 

XI. INFORME Y SEGUIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO 

 
1. Conforme los resultados obtenidos de los Cuestionarios de Evaluación se deberá 

elaborar un Informe que sirva de sustento para realizar la divulgación ante el Concejo 

Municipal para el mejoramiento de ser necesario de los controles. 

 

Cabe destacar que las preguntas en referencia son básicas pero estas se irán 

complementando con otras, a medida se vaya evaluando la operatividad del Sistema 

de Control Interno por cada Unidad perteneciente a la Alcaldía Municipal de San 

Carlos, Morazán. 
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